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114° PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES 

 
DEBATE GENERAL 

(3 Minutos) 
 
Muchas gracias, señor Vicepresidente  
  

1. Quisiera iniciar nuestra intervención expresando nuestra 
felicitación a la Embajadora Katherine Stach de Alemania por 
haber sido elegida Presidenta del Consejo, felicitación que 
hacemos extensiva al Embajador Yun, como Vicepresidente del 
Consejo y al Embajador Bachtobji, de Tunez como relator, a 
quien le damos la bienvenida a la Mesa.  
 

2. Para el Perú es un honor haber sido elegido segundo 
vicepresidente. Asumimos nuestro compromiso renovando 
nuestra voluntad de contribuir con el crecimiento de la 
organización. Agradecemos la confianza de los Estados 
Miembro.  
 

3. De igual manera, quisiéramos reiterar el saludo realizado por el 
Canciller del Perú a la Directora General Amy Pope, quien 
luego de asumir el cargo en octubre ha propuesto una dinámica 
agenda de trabajo para acercar la organización a los Estados 
Miembro y los principales beneficiarios: los migrantes en el 
terreno.  
 

4. Igualmente, agradecemos a la Secretaría de la OIM por la 
organización de la presente reunión. 
 

5. El Perú se suma a la intervención realizada por Argentina en 
nombre del GRULAC. 
 

Señor Vicepresidente 

 

6. Respecto al reporte anual presentado por la Directora General 
destacamos las prioridades estratégicas identificadas por la 
nueva administración, que traen al centro de la atención de la 
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organización esfuerzos para salvar vidas y proteger a las 
personas en movimiento, así como soluciones para 
desplazamientos con un enfoque en migración por motivos 
climáticos y facilitando vías de migración regular. 
  

7. Igualmente, valoramos positivamente la actuación de la OIM 
durante el presente año en respuesta a las crecientes crisis 
globales y humanitarias, que han aumentado en la mayor parte 
de las regiones generando mayores desafíos para los países 
de acogida.   
 

8. Las nuevas corrientes migratorias han convertido al Perú en un 
país de destino y tránsito de migrantes, planteando nuevos 
retos a la gestión migratoria que deben de ser contemplados 
desde una perspectiva regional y global. Desde esta 
perspectiva, el gobierno del Perú mantiene una posición 
proactiva en favor del registro e inclusión de los migrantes en 
nuestro territorio. Por ello, y a efectos de favorecer las 
coordinaciones nacionales se viene impulsando el trabajo de la 
Mesa de Trabajo Intersectorial para la Gestión Migratoria.  
 

9. Igualmente, el Estado peruano viene desarrollando un activo 
papel en mecanismos regionales, principalmente a través de la 
Presidencia Pro Tempore de la Conferencia Suramericana para 
las Migraciones, a través de la cual se ha impulsado diversos 
talleres y diálogos relativos a la migración, medio ambiente, 
desastres y cambio climático. Celebramos particularmente que 
la Directora General inaugurará la próxima sesión plenaria de 
la Conferencia, que se realizará en Lima el próximo 5 de 
diciembre.   
 

10. Señor Vicepresidente, al reiterar el compromiso con los 
migrantes, manifestado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú en el segmento de alto nivel que ha 
precedido este debate general, expresamos nuestros deseos 
para que la OIM continúe su liderazgo firme y especializado en 
beneficio de todos los migrantes en situación de necesidad.  

Muchas gracias. 


